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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO Marco de Coordinación que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila. 

 

  2 

ACUERDO del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante el cual se reforman los Artículos 6, 7, 11 y 13 del 

Reglamento del Decreto Número 109, que instituye las Preseas al Mérito de la Mujer en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 93, de fecha 21 de noviembre de 2006. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional en 

densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, comercio y servicios) a un predio con una superficie total de 

33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia “Ampliación Postal Cerritos 2” para la reubicación 

de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional en 

densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor urbano CU-1 (habitacional y comercio) al frente de 

la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la Prolongación Francisco de Urdiñola sin 

número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 
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ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se aprueba el cambio de uso de suelo de habitacional en  

densidad  media  alta  (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, servicios e industria ligera) a un predio con una superficie 

de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia Nazario S. Ortiz Garza. 
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ESTADO de Resultados Anual 2010, del Municipio de Viesca, Coahuila. 
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CUENTA Pública del 1 de Enero al 30 de Junio de 2011, de la Presidencia y D.I.F. Municipal de Viesca, Coahuila. 
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PRESUPUESTO de Egresos 2012, del Municipio de Viesca, Coahuila. 
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PRESUPUESTO de Egresos 2012, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca, Coahuila, Coahuila.  27 
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EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y EN EL 

ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O  
 

ÚNICO.- Se reforman los Artículos 6, 7, 11 y 13 del Reglamento del Decreto Número 109, que instituye las Preseas al Mérito de la 

Mujer en el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 93, de fecha 21 de 

noviembre de 2006, para quedar como sigue:  

 

Artículo 6.- El H. Congreso del Estado, previo dictamen de las Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Educación, Cultura y 

Actividades Cívicas, podrá imponer nombres de mujeres destacadas al resto de las preseas. Dichos nombres corresponderán 

siempre a personas con intachable reputación en el ámbito respectivo y que no se encuentren en servicio público activo en cualquier 

nivel o área. 

 

Artículo 7.-  El Comité Técnico encargado de seleccionar a las candidatas que recibirán las Preseas al Mérito de la Mujer, se 

integrará e instalará en forma anual dentro de la segunda quincena del mes de agosto de cada año. Dicho Comité formulará y 

propondrá al Pleno del Congreso la aprobación de la Convocatoria que debe expedirse cada año para el registro de candidatas, 

dentro de los primeros quince días del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente a cada año del ejercicio 

constitucional de las legislaturas. 

 

Una vez instalado, el Comité Técnico procederá a designar los subcomités de apoyo a que se refiere el Decreto que instituye el 

otorgamiento de las Preseas antes mencionadas, así como a determinar las tareas en las que colaborarán los órganos administrativos 

y de asesoría del Congreso, a efecto de apoyar al Comité en los trabajos de coordinación de los aspectos técnicos y operativos, que 

deben atenderse para el desarrollo adecuado del evento. 

 

Artículo 11.- Conforme vayan llegando las propuestas de candidatas, las mismas serán turnadas por la Secretaría Técnica al 

Subcomité Técnico que corresponda, para la integración de los expedientes respectivos. En los casos en que no se cuente con 

subcomité de apoyo técnico, la propia Secretaría Técnica elaborará los expedientes respectivos. Los subcomités y, en su caso, la 

Secretaría Técnica, presentarán sus informes y expedientes al Comité Técnico, a más tardar quince días antes a la fecha fijad a 

para la celebración de la Sesión Solemne en la que se hará la entrega de las Preseas. El fallo del Comité deberá ser dictado con 

el voto aprobatorio de la mayoría de sus integrantes y el Dictamen será comunicado al Pleno, el que decidirá sobre su 

procedencia. En el mismo Dictamen se hará en todos los casos, una breve reseña biográfica y una enumeración sucinta de los 

logros obtenidos por las candidatas propuestas, procediéndose a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los nomb res 

de las homenajeadas.  

 

Artículo 13.- El Comité Técnico hará una propuesta a la Junta de Gobierno, a fin de que en la agenda legislativa se considere la 

celebración de la Sesión Solemne para la entrega de las Preseas al Mérito de la Mujer, dentro de la segunda quincena del mes de 

octubre de cada año, con invitación a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, para que asistan a la misma.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- Las presentes reformas al Reglamento del Decreto Número 109, que instituye las Preseas al Mérito de la Mujer en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 93, de fecha 21 de noviembre 

de 2006, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Segundo.- Publíquense las presentes reformas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro días del mes 

de abril del año dos mil doce. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

EDMUNDO GÓMEZ GARZA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 
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CERT. 0503/2012 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1381/08/2012, de fecha 27 de abril de dos mil doce, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico. 

…….…………………….…….. 

El Alcalde solicita continuar con el Orden del Día; el Secretario comunica que el CUARTO punto consiste en Dictámenes de la 

Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, otorgándose la palabra a su Presidente, Regidor José 

Antonio Gutiérrez Rodríguez, para dar lectura al primer dictamen, mismo que se transcribe a continuación. 

 

LIC. YERICÓ ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso de suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, comercio 

y servicios) a un predio con una superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia 

“Ampliación Postal Cerritos 2” para la reubicación de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 

 

Considerando.- 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo; artículo 18 fracción XXII de la 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del código municipal para el estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano y obras públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha dos de enero del dos mil doce, el C. Eduardo Celestino Castillo Escobedo, solicitó el  cambio  de uso de 

suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, comercio y servicios) a un predio con una 

superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia “Ampliación Postal Cerritos 2” para la 

reubicación de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 

 

Segundo.- Que con fecha veintiocho de febrero del dos mil doce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio  de uso de suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor 

urbano CU-2 (habitacional, comercio y servicios) a un predio con una superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle 

Estafeta número 400 de la colonia “Ampliación Postal Cerritos 2” para la reubicación de un taller de producción artesanal de 

cepillos de ixtle. 

 

Tercero.- Que con fecha veintitrés de febrero del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al predio ubicado al Poniente de la calle Estafeta número 400 de la Colonia “Ampliación Postal Cerritos” 

de ésta ciudad, de conformidad con lo establecido en el articulo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se 

haga de un predio, estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha veintidós de marzo del dos mil doce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha nueve de abril del dos mil doce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 
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Sexto.- Que con fecha diecinueve de abril del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  aprobándose  por unanimidad el 

cambio de uso de suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, comercio y servicios) a un 

predio con una superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia “Ampliación Postal 

Cerritos 2” para la reubicación de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 

 

 Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d); 105 fracción V; 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo; el artículo 

18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, 

comercio y servicios) a un predio con una superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia 

“Ampliación Postal Cerritos 2” para la reubicación de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo al C. Eduardo Celestino Castillo Escobedo. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diecinueve días de abril del dos mil doce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez durante la lectura del dictamen agrega: “Comentarle Sr. Alcalde que van a respetar el 

canal pluvial que se encuentra en ese lugar y además hicieron un compromiso los dueños del terreno, que van a hacer visitas 

guiadas para que los turistas aquí de Saltillo vayan y vean como se hace la producción de ixtle”.   

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen, resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     45/08/12 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad alta (H5) a corredor urbano CU-2 (habitacional, comercio y 

servicios) a un predio con una superficie total de 33,319.91 m
2
, localizado en la calle Estafeta número 400 de la colonia 

“Ampliación Postal Cerritos 2” para la reubicación de un taller de producción artesanal de cepillos de ixtle. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  
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TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y al C. Eduardo Celestino Castillo Escobedo, para los efectos 

a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

………….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (04) Cuatro páginas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 07 días del mes de mayo del año dos mil doce. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0509/2012 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1381/08/2012, de fecha 27 de abril de dos mil doce, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico. 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede dar lectura al segundo dictamen, mismo que se transcribe a continuación. 

 

LIC. YERICÓ ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor urbano 

CU-1 (habitacional y comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la 

Prolongación Francisco de Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, y artículo 18 fracción XXII de la 

Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del código municipal para el estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano y obras públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del Desarrollo Urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha diecisiete de febrero del dos mil doce, la C. Roció del Carmen García Rodríguez, solicitó el cambio de 

uso de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor urbano CU-1 (habitacional y 
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comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la Prolongación Francisco de 

Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

Segundo.- Que con fecha veintiocho de febrero del dos mil doce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio de uso de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad 

baja (H2) con corredor urbano CU-1 (habitacional y comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 

localizado en la Prolongación Francisco de Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

Tercero.- Que con fecha veintitrés de febrero del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al predio ubicado en la Prolongación Urdiñola sin número entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes 

al surde ésta ciudad, de conformidad con lo establecido en el articulo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se 

haga de un predio, estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha veintidós de marzo del dos mil doce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha nueve de abril del dos mil doce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Sexto.- Que con fecha diecinueve de abril del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad el cambio 

de uso de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor urbano CU-1 (habitacional y 

comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la Prolongación Francisco de 

Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d); 105 fracción V; 107 del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo; el  

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza el cambio de uso de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor 

urbano CU-1 (habitacional y comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la 

Prolongación Francisco de Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a C. Roció del Carmen García Rodríguez. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diecinueve días de abril del dos mil doce. 

 

A t e n t a m e n t e. 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 
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Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen, resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     46/08/12 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad baja (H2) a habitacional en densidad baja (H2) con corredor 

urbano CU-1 (habitacional y comercio) al frente de la vialidad en un predio con una superficie de 22,000.00 m
2
 localizado en la 

Prolongación Francisco de Urdiñola sin número, entre las calles 26 y 28 en la Colonia Lourdes de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes, a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la C. Roció del Carmen García Rodríguez, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

………….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (04) Cuatro páginas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 07 días del mes de mayo del año dos mil doce. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

 

CERT. 0515/2012 

El C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1381/08/2012, de fecha 27 de abril de dos mil doce, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

4. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico. 

…….…………………….…….. 

El Regidor José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Presidente de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, procede dar lectura al tercer dictamen, mismo que se transcribe a continuación. 

 

LIC. YERICÓ ABRAMO MASSO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 

La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el siguiente 

dictamen relativo al cambio de uso de suelo de habitacional en densidad media alta (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, 

servicios e industria ligera) a un predio con una superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia 

Nazario S. Ortiz Garza. 

 

Considerando.- 

 

Primero.- Que con fundamento en los artículos 105 fracción V y 107 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo; y artículo 18 fracción XXII de la 
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Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y demás relativos, son facultades y 

obligaciones de los Regidores presentar los dictámenes correspondientes a su Comisión ante el Cabildo. 

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo 102 fracción III, número 1 inciso d) del código municipal para el estado, son 

facultades de los Ayuntamientos en materia de desarrollo urbano y obras públicas, autorizar, controlar y vigilar la utilización del 

suelo en el ámbito de su competencia. 

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán formular, aprobar y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo que se deriven de la planeación municipal del desarrollo urbano. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha veintiuno de febrero del dos mil doce, la C. Cindy Valenzuela Dávila, solicitó el cambio de uso de suelo 

de habitacional en densidad media alta (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, servicios e industria ligera) a un predio con una 

superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia Nazario S. Ortiz Garza. 

 

Segundo.- Que con fecha veintiocho de febrero del dos mil doce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, emitió opinión favorable para que se realice el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad media alta (H4) a 

corredor urbano CU-4 (comercio, servicios e industria ligera) a un predio con una superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle 

Tercera número 275 de la colonia Nazario S. Ortiz Garza. 

 

Tercero.- Que con fecha veintitrés de febrero del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, realizó la visita al predio ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia Nazario S. Ortiz Garza de ésta ciudad, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 17 fracción XXX de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza en donde contempla realizar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio, 

estructura, instalación, edificio o construcción se ajuste a las características. 

 

Cuarto.- Que con fecha veintidós de marzo del dos mil doce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó esta solicitud con la 

documentación correspondiente, para su estudio, análisis y en su caso aprobación de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha nueve de abril del dos mil doce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su estudio y 

análisis por parte de la Comisión competente y posteriormente por el Cabildo. 

 

Sexto.- Que con fecha diecinueve de abril del dos mil doce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento, aprobándose por unanimidad el cambio 

de uso de suelo de habitacional en densidad media alta (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, servicios e industria ligera) a un 

predio con una superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia Nazario S. Ortiz Garza. 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 del Código 

Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza; 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de Saltillo; y el 

artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.-  Se autoriza el cambio de uso de suelo de habitacional en densidad media alta (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, 

servicios e industria ligera) a un predio con una superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia 

Nazario S. Ortiz Garza. 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a suscribir 

los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales competentes 

y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano, comunique este acuerdo a la C. Cindy Valenzuela Dávila. 

 

Sexto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico, a los diecinueve días de abril del dos mil doce. 
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A t e n t a m e n t e. 

Ing. José Antonio Gutiérrez Rodríguez 

Presidente de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Dr. Jesús Dávila Rodríguez 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Profa. María Guadalupe Ramos Alvarado 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

Arq. María de Jesús López Rivera. 

Integrante de la Comisión. 

(Rúbrica) 

 

El Presidente Municipal pregunta si existe algún comentario que se desee realizar  

 

El Regidor Jesús Dávila Rodríguez expone: “Este tipo de fraccionamientos, el Nazario Ortiz Garza, como otro tipo de 

fraccionamiento que está cerca de la industria, tiene el fenómeno que desde administraciones anteriores, debido a que fue 

regularizado de una cierta manera porque fue por posesionarios o alguna otra cosa, le sucede un fenómeno muy interesante a este 

tipo de fraccionamientos, inician como posesionarios para cada habitación en densidad media alta o alta, pero terminan como este 

fraccionamiento lo está demostrando, como fraccionamientos de bodegas y de industria ligera, así como comercios. Nosotros 

vemos que varios de estos dictámenes que se han hecho a lo largo de la comisión, son para regularizarles el uso de suelo debido a 

que estos propietarios son sometidos por alguna dirección, podríamos decir Protección Civil o alguna otra, a que regularicen su 

predio para poderles otorgar equis o cual permiso para su funcionamiento. Aquí sí vuelvo a considerar, y ya lo he hecho en otras 

Sesiones de Cabildo, como el que hicimos cuando estaba lo del aserradero asia la ciudad de Arteaga, de momento no me acuerdo 

ahorita el nombre, que sí sería conveniente que la Dirección de Desarrollo Urbano o la dirección correspondiente invitara a todos 

estos dueños de estos bodegones, de estos comercios, de estas industrias ligeras que se pusieron allí, a regularizarse, ¿para qué?, 

para una mejor captación de forma de estadística, para una mejor captación en su forma de pagar el predial, ya que este tipo de 

fraccionamiento, esas construcciones pagarían un predial muy bajo y están siendo como negocios. Entonces, sí re captarlos, velos, 

reasignarlos, para ver qué tipo de funcionamiento tienen; eso sería mi consideración. Y otra cosa, Sr. Alcalde, usted mencionó 

ahorita que terminé de mi intervención, que está ya dictaminado y escrito los reglamentos y hay que ponerlos en marcha, sí, pero no 

está escrito ni está determinado en el reglamento el paso de estas líneas sobre avenidas principales, lo menciona que deben tener 

seis metros de altura, mas no bien si se les deben hacer o no subterráneas; sí hay falta de anexar varias cosas al reglamento, con 

todo respeto, Sr. Alcalde”. 

 

El Alcalde contesta. “Yo quisiera que Ramón Verduzco nos ayudara, con Toño Gutiérrez  y el Regidor Jesús Dávila, para adherirla 

al reglamento municipal, que pueda ya estar incluido en nuestra norma, que pueda servir para próximas administraciones de que 

tengan un respaldo mayor al que tenemos; ¿qué le parece, Regidor Ramón, nos ayuda con eso?; muchísimas gracias. Claro que sí, 

compañero Jesús, y bueno, yo le pediría al compañero Antonio Gutiérrez, le encargamos muchas cosas a Toño, pero es una 

Comisión que trae muchos temas; yo le agradezco que siempre se actualiza en esos temas y a todos los integrantes, que pudiéramos 

tener la posibilidad de en el nuevo plan rector que estamos esperando dentro del fondo metropolitano hacer uno regional, como 

estamos haciéndolo con Ramos, Arteaga y Saltillo, donde ya se van a incluir las necesidades de Saltillo, que ya se ha venido 

trabajando con el Licenciado Pimentel en ese tema, para obviar y para no duplicar el gasto de recursos del plan director, por qué no 

lo incluimos en la propuesta que llevaremos al comité del plan director y que mientras más se plasma en el plan director más fácil 

será para nosotros evitar estar haciendo esto cada Sesión de Cabildo, y que estos temas cuando lleguen a la Sesión de Cabildo sean 

los menos y no los más. Me queda muy claro cuál es la petición y me queda claro que sí se tiene que autorizar este uso de suelo 

porque así fue por la historia, pero sería mejor que una buena revisión cartográfica, una buena visita de campo en toda la ciudad, un 

buen peinado calle por calle, nos va a permitir ver si hay una zona y cual es el uso de suelo; tenerlo en la agenda de la Comisión y 

de la Dirección de Desarrollo Urbano. Everardo, te lo encargo”. 

 

El Alcalde somete a la consideración el dictamen, resultando aprobado por unanimidad, procediéndose a formular el siguiente: 

 

A C U E R D O     47/08/12 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, en 

consecuencia, el cambio de uso de suelo de habitacional en  densidad  media  alta  (H4) a corredor urbano CU-4 (comercio, 

servicios e industria ligera) a un predio con una superficie de 2,475.00 m
2
 ubicado en la calle Tercera número 275 de la colonia 

Nazario S. Ortiz Garza. 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndico y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  
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TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes; a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado y a la C. Cindy Valenzuela Dávila, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

………….……………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (06) Seis páginas útiles, selladas y rubricadas por mí en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los 07 días del mes de mayo del año dos mil doce. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. PROFR. MANUEL JAIME CASTILLO GARZA 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VIESCA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VIESCA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VIESCA, COAHUILA 

PRESUPUESTO EGRESOS PARA EJERCICIO 2012 

 

DEPARMENTO 
SERVICIOS 

PERSONALES 

MATERIALES Y 

SUM,INISTROS 

SERVICIOS 

GENERALES 

TRANSFERENCIAS 

ASISTENCIA 

SOCIAL 

BIENES 

MUEBLES E 

INMUEBLES 

INVERSION 

PUBLICA 

DEUDA  

PUBLICA 
TOTAL 

         

PRESIDENCIA 

                          

877,000.00  

                    

361,000.00  

                       

237,200.00  

                 

1,600,000.00  

                                        

-    

                   

600,000.00    

                            

3,675,200.00  

INSTRUCCIÓN 

PUBLICA 

                      

2,290,168.00  

                                     

-    

                                        

-    

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                            

2,290,168.00  

CASA DE LA CULTURA 

                          

214,000.00  

                      

27,000.00  

                         

21,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

262,000.00  

CABILDO 

                      

2,461,700.00  

                    

322,000.00  

                         

62,000.00  

                     

135,000.00  

                                        

-    

                                    

-      

                            

2,980,700.00  

CONTRALORIA 

MUNICIPAL 

                          

275,000.00  

                      

53,600.00  

                         

50,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

378,600.00  

JUZGADO MUNICIPAL 

                          

113,000.00  

                         

8,000.00  

                                        

-    

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

121,000.00  

ECOLOGIA 

                          

447,000.00  

                    

185,000.00  

                         

32,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

664,000.00  

LIMPIEZA PUBLICA 

                          

746,000.00  

                    

124,000.00  

                         

35,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

905,000.00  

PARQUES Y JARDINES 

                          

484,000.00  

                      

85,000.00  

                         

10,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

579,000.00  

OBRAS PUBLICAS 

                          

994,400.00  

                    

225,000.00  

                         

86,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

               

4,546,669.32    

                            

5,852,069.32  

DESARROLLO RURAL 

                      

1,104,000.00  

                      

41,500.00  

                         

20,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                            

1,165,500.00  

SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

                          

315,000.00  

                    

103,000.00  

                         

81,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

499,000.00  

DESARROLLO SOCIAL 

                          

444,000.00  

                    

146,000.00  

                         

12,000.00  

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

602,000.00  

TESORERIA 

                          

353,000.00  

                    

191,000.00  

                         

70,000.00  

                 

1,520,000.00  

                                        

-    

                                    

-      

                            

2,134,000.00  

PENSIONADOS Y 

JUBILADOS 

                          

310,000.00  

                                     

-    

                                        

-    

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

310,000.00  

VELADORES 

MUNICIPALES 

                          

374,000.00  

                                     

-    

                                        

-    

                                      

-    

                                        

-    

                                    

-      

                                

374,000.00  

FONDO DE 

FORTALECIMIENTO 

                      

1,950,000.00  

                    

720,000.00  

                       

480,000.00  

                 

1,300,000.00  

                                        

-    

               

4,383,901.00    

                            

8,833,901.00  

FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA 

                                           

-    

                                     

-    

                       

180,000.00  

                                      

-    

                       

110,000.00  

               

7,139,439.00    

                            

7,429,439.00  

                  

  

           

13,752,268.00  

         

2,592,100.00  

           

1,376,200.00           4,555,000.00  

              

110,000.00  

      

16,670,009.32  

                             

-    

                

39,055,577.32  

 
40.913% 7.712% 4.094% 13.551% 0.327% 49.594% 0.000% 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE VIESCA COAH., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

 

No. 

CAPITULO 
NOMBRE DE CAPITULOS NUM.Y NOMBRE  DE CUENTAS 

SUB SUB 

CUENTA 

CANTIDAD 

PRESUPUESTADA 
SUMA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

 

  $894,440.00 

  1102 SUELDOS 

 

$802,400.00   

  1306 AGUINALDOS 
 

92,040.00   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
  215,940.00 

  2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

 

5,782.00   

  2103 MATERIAL DIDACTICO 

 

19,588.00   

  2106 MATERIALES Y UTILES DE COMPUTO 
 

5,900.00   

  2201 ALIMENTACION DE PERSONAS 

 

106,790.00   

  2203 UTENSILIOS PARA SERVICIO DE ALIMENTOS 

 

826.00   

  2301 MATERIAS PRIMAS 
 

2,360.00   

   2302 REFACCIONES ACCESORIOS Y HERR. MEN 

 

2,950.00   

  2401 MATERIALES DE CONSTRUCCION 

 

5,782.00   

  2402 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
 

1,770.00   

  2403 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

 

8,850.00   

  2404 MATERIAL ELECTRICO 

 

2,360.00   

  2601 COMBUSTIBLE 
 

32,450.00   

  2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 

3,422.00   

  2701 VESTUARIOS UNIFORMES Y BLANCOS 

 

15,340.00   

  2900 MERCANCIAS DIVERSAS 
 

1,770.00   

3000 SERVICIOS GENERALES 

 
  82,364.00 

  3105 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

 

4,484.00   

  3106 SERVICIO DE GAS 

 

8,496.00   

  3403 SERVICIOS BANCARIOS 
 

2,124.00   

  3602 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

 

1,180.00   

  3702 VIATICOS 

 

24,780.00   

  3803 EVENTOS CULTURALES Y SOCIALES 
 

41,300.00   

  3806 OTROS SERVICIOS 

 

    

4000 TRANSFERENCIAS 

 

  247,256.00 

  4105 AYUDAS ECONOMICAS 

 

136,336.00   

  TERCERA EDAD 49,606.00     

  PERSONAS CON DISCAPACIDAD 35,990.00     

  AYUDA ECONOMICAS ABIERTAS 50,740.00     

  4308 COMPRA DE APARATOS ORTOPEDICOS 

 

59,000.00   

  4803 DOTACION DE PAÑALES 
 

51,920.00   

  SUMAS IGUALES   $1,440,000.00 $1,440,000.00 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle De la Fuente No. 433 Altos, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


